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Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2023– 00474 – 00 

Asunto    :  1) Niega Inmovilización 

                                      2) Actualización notificación por aviso 

Armenia, 22 febrero 2024. 

 

1) Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte ejecutante (doc 026), seria 

el caso proceder a ordenar la inmovilización del vehículo automotor de placas 

XIK95C, sin mebargo, no se anexo certificado de tradición en el cual se 

evidencia la inscripción del embargo solicitado y donde se observe las 

características del vehiculo. 

 

2) Seria el caso proceder a fijar auto de seguir adelante con la ejecución, no 
obstante estudiada la notificación persona allegada del apoderado de la parte 
solicitante (Doc 023, 025), se tiene que el Juzgado debe evitar el estancamiento 
de los juicios y el sometimiento de las personas a un proceso al que el Juez no 
puede darle impulso en la forma en que la ley se lo ordena por falta de un acto 
de quien lo promovió; es por lo anterior y teniendo en cuenta los lineamientos 
del numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. se dispone realizar requerimiento con 
el fin de que adelante las gestiones tendientes a efectuar las notificaciones al 
(la) demandado (a) bajo los lineamientos del art. 291, 292, 293 del CGP en lo 
pertinente y acredite la certificación de entrega de la notificación por aviso por 
parte de la empresa de correo y/o proceda a la notificación conforme lo 
establece la ley 2213 de 2022. Para ello se le concede un término de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación del presente auto, para dar cumplimiento  
con la carga procesal que le corresponde.  De no cumplir con la carga procesal 
antes mencionada dentro del término señalado, se terminará el proceso por 
desistimiento tácito.  

Respecto de la contestación de la demanda, las misma será analizada cuando 

se presente la notificación por aviso, con el fin de determinar los tiempos que 

tenia la parte ejecutada para contestar la demanda 

/Jmgo 

Se notifica por estado el 23 febrero 2024 
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